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Tercera Reunión de la junta Preparatoria de 
la Cámara del Senado, correspondiente a 
las ordinarias del quinto periodo constitu
cional del Congreso, celebrada en la clu· 
dad de Managua, D. N ., a las diez y cua· 
renta y cinco minutos de la maftana del 
dfa jueves catorce de Abril de mil nove· 
cientos cincuenta y cinco. 
Presidencia del Honorable Senador Don 

Alejandro Abáunza E., asistido de los Secre· 
tarios Honorables Senadores Don Pablo 
Rener y Doctor Alberto Argilello Vidaurre, 
primero y segundo, respectivamente. 

dillo Cole, como primero y segundo, respec· 
füamente. 

Concurrieron además, los Honorables Se· 
nadores Qulntanilla y Zelaya C. 

1 o. Se abrió la sesión. 
2o. Se leyó y aprobó el acta de la reu

nión de la junta anterior. 
Jo. Se leyó tarjeta de dona Anlta de 

Manzanares e hijos agradeciendo las mues
tras de pesar que recibieran de esta Cámara 
con motivo del fallecimiento de su esposo y 
padre, respectivamente, Honorable Senador 
Dr. Gustavo Manzanares. 

4o. Se levantó la reunión de la junta ci
tando el Seftor Presidente para celebrar la 
próxima el dfa sábado dieciseis del corrien
te a las diez a. m. 

·Alejandro Abdunza E., 
Presidente. 

Emilio Alvarez L., 
Secretarlo. 

Fernando De/gadillo Cole, 
Secretarlo. 

PODER EJECUTIVO 

8obarnaai6il 'I An1xa1 Concurrieron además, los Honorables Se· 
nadores Guerrero (Lorenzo), Guerrero Cas- ___ E_l _P_r_e-sl_d_e_n-te_d_e_la-.·R=-e-p-ú-bl=-lc-a=,-=-
tillo, Quintanilla y Zelaya C. 

1 o. Se abrió la reunión. a sus habitantes, 
Sabed: 2o. Se leyó y aprobó el acta de la junta Que el Congreso ha ordenado lo siguiente·, anterior. 

DECRETO No; 1119 
Jo. Se levantó la reunión de la junta, el· La Cámara de Diputados y la ~ámara del 

tando el Senor Presidente para celebrar 11 I Senado de la República de Nicaragua, 
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Arto. lo.-Concédese una pensión men· Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. .,,. 

sual vitalicia de Doscientos Córdobas •..• , N., veinticinco'de Octubre de mil novecien- . 1 

((J 200.00), a favor del Coronel José jesús tos cincuenta y cuatro.-Las nueve de la 
Alemán, del domicilio de Nandaime, en manana. 
mérito a los importantes servicios prestados Examinada que fué por el Contador de 
a la patria. Glosa, don David A. Castrillo '"·' la cuenta 

Arto. 2o.-Esta pensión será imputada a de la Tesorerfa Municipal de Sébaco, Oepar
la partida correspondiente del Presupuesto tamento de Matagalpa, que el senor juan 
General de Gastos y surtirá sus efectos le- Escorcia L., mayor de edad, casado, agri
gales desde su publicación en cLa Gaceta• . cultor y de ·aquel domicilio, llevó durante 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· el periodo del once de febrero al treinta 
mara de Diputados.-Managua, D.N., 2 de de junio de mil novecientos cuarenta y 
Junio de 1955.-Luis A. Somoza, Presiden· seis; 
te.-A. Montenegro, Secretario.-M. Zurita, Resulta: 
Secretario. • Que según estado de Caja que corre al fo-

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. lio 3, hubo un movimiento de Ingresos y 
Managua, D.N., tres de junio de mil nove· Egresos de Un Mil Quinientos Setenta y 
cientos cincuenta y cinco.-Mariano Argüe- Siete Córdobas con Trenta y Ocho Centa
llo, S.P.-f. Delgadillo Cole, S.S.-Alberto vos C<i 1,577.38), incluyendo Jos términos 
Argüello V .• S.S. Iniciales y finales; y 

Por Tanto: Ejecútese . .:....casa Presiden- Considerando: 
cial, Managua, D.N., 10 de junio de 1955.- Que hábiéndose terminado la Glosa Ad-
A. SOMOZA, Presidente de la República. - ministrativa de esta cuenta, el Contador.que 
M. Salmerón, Ministro de la Gobernación y la tuvo a su cargo la dió en traslado al se
Anexos. nor jefe de esta Sala, como consta del auto 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

que corre al folio 5, de las once de la ma
nan1 del veintitres de Enero de mil nove
cientos cincuenta y uno con el pliego de 

Sabed: reparos· pendientes, habiendo dispuesto este 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: funcionario en [providencia de las once y 

- DECRETO No. 121 cuarto de la maftana del mismo dia, ano y_· 
La Cámara de Diputados y la Cámara del folio, que el presente juicio pasara al suscri-

Senado de la República de Nicaragua, to para · los fines de la Glosa judicial, por 
Decretan: lo que al reverso del mismo folio se prove· 

Arto. lo.-La pensión de Cien Córdobas yó el auto en que se _declara abierto el pe-
. ((J 100.00) mensuales, que por Dec~eto No. rfodo Judicial de esta cuenta para su conti· 
83, de 26 de Enero de 1948, publicado en nuación y fallo definitivo; y • 
·~a Gaceta• ~o. 28, d~ 7. de febrero del Considerando: 
mismo ano, le fué conc~d1da . ~I Coronel Que en escrito del seis de Mayo de mil 
Adrián Herná~.dez Be~mudez, traspása~e a novecientos cincuenta y cuatro, folio 7, el 
fayor de su h11a sen~nta Blanca Bermudez seftor Felipe Benavides s., en su carácter 
N1fto, elevada a Doscientos Córdobas. . • • . de Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió' 

-( <J 200.00). . . se le mandase a tener por personado en las 
Art~. 2o.-Esta pe!1s1ón será imputada a presentes diligencias, como apoderado del 

la partida correspond1ent~ del Presupuesto seftor. Juan Escorcia L., presentando como 
General de ~astos, Y surtirá sus efectos .d~s· prueba de su legitima personerfa, copia del 
de. ~u publicación en cLa Gaceta•, D1ano poder otorgado a su favor, pidiendo por 
Of1c1al. último se mandase a correr Jos traslados de 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá- ley a las partes; y 

~ara de Diputado~.-Managua, D.N.! Ju· . . Considerando: 
mo l de 1955. - Luis A. So~oza, Presiden- Que habiéndose presentado correcta la 
t~,~A. Mon~enegro, Secretano.-M. f. Zu- cuenta del IO°lo de Sanidad y de conformi. 
rita, Secretario. dad con Decreto Legislativo No. 473 de 13 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado, de Septiembre de 1946, por valor de Dos· 
Managua, D.N., 14 de junio de 1955.-f) Ma· cientos Ochenta y Cuatro Córdobas con 
riano Argüello, S. P.-f) Pablo Rener, S. S. Diez y Ocho Centavos <<i 284.18), que 
f) Alberto Argüello V., S. S. acusa tener como existencia al 30 de junio 

Por Tanto: Ejecútese . ...-- Casa Presiden· de mil novecientos curenta y seis. Apro
cial, Managua, D. N., quince de junio de bación del senor Supervisor del 10% de Sa
mil novecientos cincuenta y cinco. -f) A . nidad al folio 8; y 
SOMOZA. Presidente:de la República.-M. Considerando: 
Salmerón, Ministro de Ja Gobernación y Que habiéndose desvanecido todos los re. 
Anexos. paros formulados a la presente cuenta en 
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la Glosa judicial y no habiendo ningún 
cargo pendiente, el Defensor de Oficio, 
senor Benavides S., en escrito del siete de 
Mayo de mil novecientos cincuenta y cua
tro, folio 9. pide llamar a autos y dictar sen· 
tencia de !'iOlvencia a favor de su representa
rlo; y olda la opinión del seftor fiscal de 
Hacienda, est~ de acuerdo con dicho pedí· 
mento, como puede verse al reverso del 
mismo folio; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho con apoyo del Art. 151 
de la ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, Se
gunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta· 
dor, Tramitador judicial, en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente; 

falla: · 
Que esta cuenta, tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se 
aprueba, quedando el seftor juan Escorcia 

b) Ciento veinte días después 
de la firma de este convenio, 
la )unta Pro-Agua Potable de 
San Carlos, depositará a la 
cuenta del Servicio la suma 
de Cuarenta Mil Córdobas 

CONTRIBUCION TOTAL DE LA 
JUNTA PRO AOUA POTABLE· 

40,000.00 

DE SAN CARLOS .•.• , • • • • ~ 80,000.00 

Servicio Cooperativo Interamericano 
de Salubridad Pública: 

a ) El Servicio asignará a la fir. 
ma de este conv<'nio, la su
ma de Cuarenta Mil Córdo
bas de los fondos sin asigna
ción o sin gastarse del Ser· 
VICIO , •. , • , •. , • , . , ..• , , C$: 

...... ·· 
_··.~~.,::: 

40,000 00 
b) Cuando 111 Sf'~und11 contri· 

bución de <I: 40,000 00 haya 
sido depositada µ, r la junta 
Pco·Agua Potable, el Servi
cio asignará Cuarenta Mil 
Córdobas .....•....••..• 

CoNTRIBuc10N TOTAL DEL SER· 
VICIO. , , •.•. , .. , .•••.•... <S. 

40.000 00 

80.000.00 

L., de calidades conocidas en autos, junto 
con su fiador solidario, libres y solventes, 
tanto con las Rentas del 10º/0 de Sanidad 
como con las del Tesoro Municipal de 
Sébaco, Departamento de Matagalpa, por A: 
lo que hace al período del once de febrero Municip"alidad de San Carlos: 
al treinta de Junio de 1946. 

Extiendásele al seftor Escorcia L., copia 
de esta resolución previa solicitud en el 
papel de ley correspondiente, para que le 
sirva de suficiente finiquito. Eximiéndole del 
lmpueto de Timbres fiscales, de conformi· 
dad con el Art. Jo., del Decreto Legislativo 
No. 115 del 12 dejunio de 1941. 

Cópiese, notiff quese, publf quese en cla 
Oaceta• y archfvese.-Entre lfneas-con
vale. -Guillermo A. Ramírez, Tramitador Ju· 
dicial.-H. Saballos O., Srio. 

.. , Fomento J Obra• Pública• 

Servicio Cooperativo lpteramericano de Sa· 
lubridad Pública Nicaragua.-Convenio de 

Pro yeclo No. 11. - Abastecimiento de' 
Agua Potab/e.-San Carlos . . 

Suplemento No. 1· 
Las partes firmantes del Convenio de Pro· 

yecto arriba mencionado, debidamente re· 
presentado por los suscritos, .:onvienen en 
modificar el Convenio de Proyecto dicho, 
como sigue: 

· Cambiar las formas de pago, de: 
Municipalidad de San Carlos: 

a ) La junta .Pro;Agua Pota· 
ble depositará a la cuenta del 
Servicio en el Banco Nacio· 
nal de Nicaragua, a la firma 
de este convenio, la suma de 

........ 

Cuare_nta -Mil Córdo_bas. •. <e 40,000.00 

El Ministerio de Fomento y Obras Públicas: 
b) Ciento veinte di as después 

de la firma de este convenio, 
el Ministerio de Fomento, de· 
positará a la cuedta del Se~· 
vicio, ra suma de Cuarenta 
Mll Córdobas.'. · ...•. · ••.. (J 40,000.00 

&rvicio Cooperativo lntera~ricano · 
de Salubridad Publica: ' 

a ) El Servicio asignará a la fir· 
ma de este convenio, la su
ma de Cuarenta Mil Córdo· 
bas de los fondos.sin asigna· . 
ción o sin gastarse del Ser-
vicio ... ª •• , , •••••••••••• <¡:. 

b j Cuando _la segunda contri· 
bución de ~ 40,000.00 haya 
sido depositado por el Mi· 
nisterio de fomento, el Ser
vicio asignará Cuarenta Mil 

· Córdobas ............. : • 
CONTRIBUCION TOTAL °DÉL SER· · 

VICIO •..••.• ,·.• .•.• , .•. •.,.* 

40,000.00 

.40,000.00 

·80,000.00 

a ) La Junta Pro-Agua Potable ' 
depositará a la cuenta del 
Servicio en el Banco Nacio
nal de Nicaragua, a la firma 
de este convenio, la suma de 
Cuarenta Mil Córdobas .. , , * 

• El Convenio de Proyecto original es ·rati
ficado y confirmado, excepto · en lo aqu( 

40,000.00 expresamente modificado. 

' 

•. 
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La suma total de Ciento Sesenta Mil Cór- (CJ 85,578.80) y Saldo para el primero de 
dobas ((f; 160,000.00), para llevar a cabo el Enero de mil novecientos cincuenta y uno: 
trabajo, no se ha cambiado. Setecientos Ochenta y Nueve Mil Selscien-

En testimonio de lo cual, las partes han tos Setenta y Tres Córdobas y Treinta y Dos 
acordado este Suplemento No. 1 al Conve- Centavos (CJ 789,673 32). Según detalle 
nio de Proyecto No, 11, que será ejecutado contenido en los informes del senor Conta
por sus representantes, debidamente autori· dor Glosador a lo jefatura de la Sala, que 
zados, en Managua, Nicaragua, el 31 de obran en tas presentes diliget\cias, la exis· 
Agosto de 1954. tencia para la misma fecha indicada, del pa· 

Ministerio de Fomento y Obras Públicas. pel de seguridad usado en las emisione·s de 
C:. Lacayo fiallos. lng. C. Lacayo fiallos, billetes de la Loterfa Nacional de Asistencia 
Ministro de fomento y Obras Públicas. Social, fué de quinientas doce (512) resmas 

Ministerio de Salubridad Publica.- ( f) y trescientos cuarenta y nueve (349) pliegos 
L. Somarriba.- Dr. Leonardo Somarriba, en colores diversos. 
Ministro de Salubridad Pública.-Municipa· 11 ¡.,. 

lidad de San Carlos.-(f )J. Andrés Mejfa.- Examinada administrativamente la docu-
J. Andrés Mejfa, Alcalde Municipal.-Foreign mentación mensual rendida por el cuenta
Operations Administration {lnstitute of In· dante, el seftor Contador don Carlos. H. 
ter-ameritan Affairs) (Division o/ ff ealth Muftoz T., dedujo veintidos (22) glosas, que 
and Sanitation). - ( f) f:. O. finnie.--Chief puestas en conocimiento del seftor Aguerri; 
of field Party.-Servicio Cooperativo lnter- procedió a contestarlas, folio 8, acompaftan· 
americano de Salubridad Pública. -( f) E. O, do el comprobante de reintegro del folio 9 
finnie.-E. O. finnie, Director. y la copia de las operaciones del mes de Ju· 

Es conforme. -Managua, D.N., dieciocho nio de 1951, que corre al folio lP, con lo 
de Abril de mil novecientos cincuenta y cual el nominado Contador las tuvo por 
cinco.- -A. Rizo Oyanguren.-Modesto Ar- satisfechas, según lo manifestó en las ra· 
mijo M., Ministro de fomento y OO. PP. zones que figuran en cada una de ellas Y en 

Tribunal de Cu1nt11 

S E N T e N e 1 'A No. 439 
_Tribunal de Cuentas, Sala de la Contralo

'fa Especial de Asistencia Social.-Managua, 
D. N., dieciseis de Septiembre de mil nove· 
cientos cincuenta y cuatro.-Las ocho de la 
manana. 

· Visto el presente juicio de rendición de 
·cuenta del senor jefe del Almacén de Asis· 
tencia Social, don Pablo Aguerri, mayor de 
edad, casado, oficinista y de este domicilio, 
correspondiete al periodo del primero de 
julio al treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta, el décimo segundo 
de su actuación, 

Resulta: 
1 

Abierta la Glosa Administrativa de esta 
cuenta el seftor Aguerrí presentó el corres
pondiente Pedimento de Glosa y la Carta
Cuenta que senala el Arto. 143 de la Ley 
Reglt. del TT.CC, consignando en ella, re· 
presentando por valor, el movimiento de 
medicamentos, material médico-quirúrgico 
y demás artlculos que estuvieron a su cargo, 
en la forma siguiente: Existencia anterior: 
Setecientos Noventa y Tres Mil Quince 
Córdobas• y Ochenta y Cuatro Centavos 
<<i. 793,015.84), Ingresos en Total: Ochen
ta y Dos Mil Doscientos Tréinta y Seis 
Córdobas y Veintiocho Centavos ....... .,. 
((f; 82,236.28). Egresos, también en total: 
Ochenta y Cinco Mil Quinientos Sesenta y 
Ocho Córdobas y Ochenta Centavos ••••• , 

la Constancia del folio 17. · 
111 

Concluido el examen administrativo, las 
diligencias creadas pasaron a conocimiento 
del senor jefe de la Sala, quien por auto de 
las ocho de la manana del treinta de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y dos, mandó 
que el suscrito Contador conociera del asun
to en glosa judicial y le autorizó tener por 
apersonado al cuentadante cuando se pre
sentara¡ en su cumplimiento, se dictó el 
auto de las siete y veinte minutos de la ma· 
ftana del treinta y uno del del mismo mes y 
ano citado, ordenando la apertura del juicio 
correspondiente. 

IV 
En su propio nombre y representación 

compareció apersonándose en esta instan
cia el senor jefe del Almacén don Pablo A· 
guerri, ºquien al evacuar el traslado que le 
fué corrido pidió, Jlpoyado en lo que expre
só el seftor Contador Munoz T., en la cons· 
tancia del folio 17 y en el hecho de no exis· 
tir glosas pendientes, se le declarase sol· 
vente con el Tesoro de la Honorable junta 
Nacional de Asistencia Social, por lo que a 
este perio se refiere. El sefter Fiscal Espe· 
cffico de Hacienda, actor en et juicio en re
presentación de los intereses de Asistencia 
Social, dijo:-cSenor Contador de Glosa, 
Tramitador judicial de la· Contralorfa Espe· 
cial de ·Asistencia Social: No teniendo 
cargo~ que hacer al ·cuenladante por no ha· 
ber ninguna glosa pendiente, ni lugar a 
deducción de glosas adicionales por lo que 
se refiere a est~ periodo fiscal del primero 
de julio al treinta y uno de Diciembre de mil 

¡ 
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novecientos cincuenta, pido a Ud. dicte la cuenta y cuatro.-Victorino Alvarez R., Sesentencia que corresponda en este juicio de cretario. rendición de cuenta del senor Jefe del Al-macén de-Asistencia Social, don Pablo Ague- Reclamo Nº. 10,569 rri.-Asi evacúo el traslado que se me Tribunal de Cuentas. ·sala de Examen. mandó correr por auto de las ocho y media Managua, D.N., once de Marzo de mil novede la manana del tres de los corrientts.- cientos cincuenticinco.-Las once de la ma· Managua, D. N., seis de Septiembre de mil nana. novecientos cincuenta y cuatro>; y Vistos, 
Considerando: Resulta: 1 En carta del t 4 de Enero de 1954, el que conforme lo relacionado en la R~sulta senor C. H. f. Graham, a nombre de la Em· 11, las glosas deducidas por el senor Conta· presa Minera de Nicaragua, pidió a este Tri· dor don Carlos H. Munoz T., al examinar bunal, ta devolución de US$ 571.38 que su esta cuenta, fueron totalmente satisfechas, representada pagó de más en póliza No. SA en el trámite administrativo no quedando 2143 de la Aduana de Managua, por la ex. ninguna pendiente, por lo que cabe darla portación de 59 kilos 819 gramos de oro en por buena y aprobarla, declarando al senor barras y 26 kilos 257 gramos de plata, funjefe del Almacén de Asisteneia Social, setlor dando su petición en el adjunto certificado Aguerri y a su fiador Solidario, libres y '<fe análisis extendido por The South Amerisolventes por lo que se relaciona con el can Metal Company, el 24 de Diciembre presente juicio. de 1953. · 11 

que el senor Fiscal Especifico de Hacienda, en representación. de los Intereses de 
Asistencia Social, emitió su opinión favora· 
ble al cuentadante, la cual se lee en ta Resul· ta IV, y habiéndose citado a las partes para 
sentencia en providencia de las .ocho de la manana del nueve de los corrientes, se está en el caso de resolver, 

• Por Tanto: 
con tales antecedentes y de conformidad 

con los Artos. 13 del Reglamento de las 
Contralorfas de Cuentas Locales y de Benefi· cencia, 151 de la Ley Reglamentaria TT. 
CC., 210 del Reglamento de Contabilidad 
Fiscal y su modificación contenida en el Decreto Ejecutivo No. 79 de 30 de Marzo de 1936, vigentes, el suscrito Contador, en nombre de Ja República, 

f afia: 
que la cuenta cAlmacén de Asistencia 

Social>, periodo del primero de Julio al treinta y uno de Diciembre de mil novecien
tos cincuenta · cuyo exa.men administra· tivo estuvo a cargo del senor Contador don Carlos H. Muftoz T., es buena y se aprueba, en consecuencia, se declara a su cuenta
dante, don Pablo Aguerri, de calidades conocidas y a su fiador Solidario, libres y 
solventes con el Tesoro de la junta Nacional de Asistencia Social por lo que se refiere al 
periodo de que se ha hecho mérito. 

Conforme lo dispuesto en el Arto. 267 Cn., 
consúltese la presente resolución con el Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, nolifíquese y publiquese en el Diario Oficial cLaGaceta,. (f)-felipe León 
M., Contador-Tramitador judicial. (f) ·-Victorlno Alvarez R., Secretario. 

Es conforme con su original, con el que 
fué debidamente cotejado.-Managua, D.N., trece de Octubre de mil novecientos cin· 

• Considerando: 
Examinado el certificado de análisis presentado, resultó que los metales exportados 

produjeron de oro puro 59 kilos 227 gramos 
(la plata no paga derechos dspecificos de exportación por pertenecer a una Compaf'Ha 
Minera matriculada), que a US$ 17.00 el kilo neto de oro dan US$ 1.006.86 mas 
US$ t.684.25 por el 2°1o sgbre US$ .. . ... 67,370.16 valor de los metales exportados, 
como participación del Estado; lo que hace 
un total de US$ 2,691.11 y como la Compa
nra tenía pagados US$ 3,262.49 hay a su 
favor una diferencia de US$ 571.38. 

Por Tanto: 
El suscrito Contador de Glosa, ofdo el digtamen fiscal y corridos los demás trámites legales, con apoyo en el Art. 182 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuentas 

de 15 de Diciembre de 1899 y el decreto de 
20 de Septiembre de 1909. 

· Resuelve: 
Se reconoce a la Empresa Minera de Nicaragua. la cantidad de Quinientos Setenta 

y Un Dólares y 38/100 (US$ ;>71.38), que el seftor Recaudador General de Aduanas 
se servirá mandar a devolverte. . Notiffquese y publíquese en .ta Gaceta•. 
.,-U. Huete.-J. Zelaya G., Srio. . 

Es conforme.-~anagua, D.N., l/4.'/55. J. Zelaya G., Srio. 

8ECCION JUDICIAL 
REMATES • , 

N9 3477 . ' 
Nueve antemeridianas cinco Julio próximo, 1ub11tarále finca comarca L11 Mesas, Camoapa, e.te Departamento, como diecisiete manzanas superficie, limitada: oriente, juliana Martrnez y Victoria Borie; poniente, Enecón Bor¡e y camino enmedlo; norte, Jor¡e florea; y 1ur, Victoria Bor¡e. 
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Ejecuta: Cruz Florea MarUnez a Santo• -Draz. 
Avalúo: qulniento• córdo,,11. 
Secretarfa juzgadó Local Civil. Boaco, diez y 

alete de Junio de mil noveciel\to1 cincuentlclnco.
Corregido-clnco-próximo-·valen.-J. L. Alonzo 
J., Srio. 3 2 

No 3476 
Nueve antemeridianai treinta junio corriente, au

baetarbe finca rústica clncuentlcuatro manzanas de 
auperficie, ubicada Comarca Saguatepe, uta juria
dicción, limitada: oriente, Leticia Sotelo y Oliva 
Somoza; poniente, Román v Petrona Cantillano y 
fidella viuda de Cantlllano; norte, Cario• Soleto; 
y aur, Oregorio Cerda y Petrona Cantillano. 

Ejecuta: Cario• Sot.elo a Leticia Sotelo. 
Avalúo: un mil córdobu. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, catorce 

de junio de mil noveclento1 cincuentlcinco -J. L. 
Alonzo J., Srio. ._.;;.."'."""' 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 2079 
Antonio Ma Unez 1101"cita titulo aupletorio, pci

trero manzana y media extensión 1itu1do 1l 1uroe1-
te y como a un kilómetro esta población, lindante: 
oriente, Lázaro Guerrero, camino en ·medio; occi
dente, Dolores Baltodano, camino en medio; norte, 
camino que conduce a Nagarote; 1ur1 sucesores Al
fredo Martfnez. 

Interesados opónganse. 

Valor: ciento cincuenta córdobu. 

juzgado Local. Nagarote, veintisiete de Abril 
~11 novecientos cincuentlclnco.-j. J. Cubillol Srlo. 

,. 3 1 

N9 3086 
Roaalina Roque, solicita título supletorio, finca 

ur'bana, e1ta ciudad, limitada: oriente y 1ur, callea; 
poniente, Uzaro Martrnez; norte, Fablana de Cár
denu. 

Oponerse legalmente • 

No 3057 
Eduardo C11tellón, 10.liclta trtnlo supletorio, aolar 

y casa esta Villa, treintldo1 varaa frente, doce fon
do, casa, ocho por 1ei1 ancho, lindante: oriente, 
Juan Oarcla, calle enmedio; occidente, Pitar Jlmé
nez; norte, Lui1 ARurto, calle enmedlÓ¡ 1ur, José 
León Agullar. 

Oposición término. 
ju1e:1do Local. La Trinidad, veinte Abril mil no· 

veciento1 clncuenticlnco.-Perfecto A Martfnez.-
0. Torrez O., Srlo. 

3 l 

No. 3058 
José Martrnez Rizo, Solicita título 1upletorlo solar 

esta Villa, cercado, doce varas frente, veintiocho 
fondo; lindante: oriente, Oregorio Martrnez; occi
dente, Emelina Martrnez; norte, Alberto Malrena; 
sur, Virginia Baldizón. 

Opónganse. 
Juzgado Local. la Trinidad, diez y ocho de Abril 

de mil noveclento1 cincuentlclnco.-Perfecto A. 
Martfnez.-0. Torrtz O., Srlo. 

3 l 

N9 3059 
Mercedea Moreno, solicita título 1upletorio solar 

esta Villa, veinte var11 frente, veinticinco fondo, 
cercado, lindante: oriente, Soledad Moreno; occiden· 
te, Emilla Jlménez; norte, juatlno Herrera; 1ur1 Ro1a 
Tlnoco, calle enmedlo. 

Oposición, término. 

juzgado Local. La Trinidad, once de Abril de 
mil novecientoa cincuenticlnco.-Perfecto A. Mar
Unez.-0. Torrez O., Srio. 

3 l 

N9 3060 
Tomá1 Oámez y Josefa Mejía, solicitan trt~lo su~ 

pletorio, cua ocho varas largo, cuatro ancho, aola.r 
diez y nueve fondo, veintiseia frente; esta Villa, lin
dantes: oriente, Félix Pedro Delgadlllo, calle enme· 
dio; occidente, Salomón Oarda; norte, juan Torrez, 
calle enmedio; 1ur1 Dolores Lanuza. 

Opónganse. 

·secretarfa Juzgado Civil Diatrlto. Rivu, velntl- Juzgado Local. La Trinidad, do1 de Abril de mil 

1el1 Abril mil noveclento1 cincuenticlnco.-Moi1é1 noveclento1 clncuenticinco.-Perfecto A MarUnez. 

S. Cole, Srlo. 3 l -O. forrez O., Srio. . 

N9S3071 . 
Eu1ebio Hernández, 1olicita Ululo supletorio, me· 

joras un cerramiento cien manzanas, tposee en te
rreno ejldal El Ouanacaetón, uta juriadlcclón, que 
ion: cerco• de piedra, madera, mafz y millón, gui
neo• )' zacate arttficlal, limitado: oriente, propleda
du de Margarito Mendoza y Mónico Molina; occl
d ente, Río Negro; norte, sucesión Onofre Calderón; 
y alar, Demetrlo Zamora y Ezequiel Palma. 

Quien pretenda derechos, opóngase término legal. 

juzgado Local. Llmay, veinticinco Febrero de 
mil novecientoa cincuenta y clnco.-Lilfmaco Mar· 
tfnez, Juez Local.- Pascual Moreno h , Srio. 

- ; 
3 l 

N9 3055 
Marra Outiérrez, 101lcita Ululo 1upletorio, 1olar y 

c11a esta Villa, diez y ocho varaa fret'lte, velntl1ei1 
fondo, caaa ocho vana largo, cinco sncho, lindante: 
oriente, Vicente Rulz, calle enmedlo; occidente, Ro· 
mella Miranda¡ norte, Herminla Malrena; 1ur, Mer
cedea Outiérrez. 

Opónganse. 

Juzgado Local. La Trinidad, diez y ocho Marzo 
de mil noveclento1 clncuentlclnco.-Perfecto A. 
Martlnez,-0. Torrez º"' Srlo, 

~ l 

3 ( 

N9 3061 
Jusn Alejandro lópez, 1ollclta trtulo 1upletorlo 

1olar y c11a eeta Villa, diez y ocho var11 frente, 
veintinueve fondo, caaa, ocho var11 largo, 1ei1 an
cho; lindante: oriente, Juana Cardoza; occidente, 
llabel Oonzález; norte, Wenceslao Cardoza, calle en 
medio; 1ur, Venanclo Cardoza. 

Juzgado Local. , La Trinidad, uno de Marzo de 
mil novecientoa clncuenticlnco.-Perfecto A. Martf· 
nez.-0. Torrez C.,, Sri«>; 

3 l 
..., .. 

: N9 3062 _ 
David Alemán, del domicilio Alta Gracia, solicita 

trtnlo 1upletorio finca rústica 11tuada falda oriental 
Ometepe, cata jurl1dlcclón, capacidad dos manzanas 
y media extensión, con cultivos parte en café y re1· 
to monte Inculto, limitado: oriente, propiedad det 
101icitante; poniente, predio Franci1co Rosales; nor· 
te, tutamentarfa Luis Ortlz y predio de Francisco 
Ro11les; 1ur, testamentaría Joé1 Honorato Agulrre, 
1ava volcánlc_a de por medio. -

Quien se crea con derecho, opóngase tármlno 
legal. -

Dado juzgado Local.. Alta Oracla, veinte y ocho 
de Abril de mil novecientos ~lncue~ta y cinco.-
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Juan Paizano Cruz, juez Local Civll.-Ante mí.
Gabriel Mejía, Srio. 

f1 conforme.-f. González, Srio· 
3 1 

No. 3063 
Natalla Zacarfaa, 1ollclta título supletorio solar y 

casa esta j.urisdicción, siguientes linderoa: oriente, 
1olar y casa Ollvla Tapia y hermanos; poniente, so
lar Rosalina Avendaño; norte, solar y can Inocente 
Condega; sur, calle pública. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
legal. 

Dado Juzgado Local Civil. Alta Gracia, veinte y 
ocho de Abril de mil novecientos cincuenta y cinco 
-Juan Paisano Cruz, Juez Local Civil.-Antc mí.
Oabrlcl Mejía, Srlo. 

Es conforme.-f. González, Srlo. · 
,,, ... 3 J 

N9 3039 
Adrián Caballero, solicita Ululo supletorio, lote 

terreno propio, un cuarto manzana, Coma1ca Le· 
checuagos, ella jurisdicción, lindañte: oriente y nor· 
te, Pastora Salazar; poniente, mediando camino, .Sa 
lomón Méndez; sur, francisca Siria. 

Jntereaado1 opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, treinta Abril mil 

novecientos clncueaticinco.-j. R. Saborfo f., Srlo. 
3 1 

TESTIMONIO 

(Continúa 1) 

ta díaa de anticipación. Olcho1 avi101 deberán ser 
dados al Presidente o Secretarlo de la Compaft(a, 
debiendo 1cr enviado• por telegrafo, cable o correo 
certificado a cada uno de los accionistas registra· 
do1 a la última dirección po1tal que haya 1ido co· 
munlcada a la Sociedad. La certificación del Pre· 
1identc o Secretarlo de haberse cumplido con cu 
formalidad será prueba suficiente de haberse cnvla· 
do dicha citación. En las reuniones exlraordina· 
rlaa el quorum estará formado por un minlmum de 
do• acclonl,tas que representen por lo menos el ac· 
tenta y cinco por ciento del capital 1oclal suscrito 
y pagado. Si a pesar de dicha citación no pudiera 
celebrarac la sesión por falta de quorum entonces 
1c celebrará una nueva reunión cxactamcute ocho 
días de1pue1 del 1eñalado para la primera reunión 
11 fuere día hábil y al fuere día festivo el primer 
día siguiente hábil. En esa segunda reunión bu· 
tará la concurrencia de cualquier número de.accio
nistas para que pueda tener lugar la sesión siempre 
que el capital social que estuviere representado no 
fuere menor de la tercera parte de todo el capital 
social. En toda sesión de la junta General de Ac· 
clonl1tas, sea ordinaria o extraordinaria el voto de 
la mayoría de loa concurrentes hará acuerdo y de
cisión. SI un acclt>nista no pudiere concurrir per
sonalmente a una sesión ordinaria o extraordinaria 
podrá hacerte representar por medio de poder ex,
tcndldo a favor de otro· accionista o de cualquier 
o~ra persona. La primera junta General de Accio
n11t11 para atender la formación de 101 Eatatutoi y 
a todo cualquier otro propóiito social ae verificará 
dentro de noventa días contados de la fecha en que 
cata escritura social quede inscrita en el Rtgi1tro 
Público Mercantil de cate Departamento. Sexto: 
La.Junta de Directores tendrá como 1e dijo: el ma
n~JO, dirección y administración de todos loa ncgó
caos sociales y en conaccucncia podrá ejecutar y 
llevar a cabo por medio de cualquiera de 1u1 mlem 
bro1 que al efecto 1ca designado todos o cualquier 
acto o negociación que fuere decidida y aprobada. 
Unlcamente podrá la misma Junta de Dlrectore1 
•ulorlzar -que se emitan y suscriban en nombre y 
representación de la CompalHa¡ not11, documentos 

• 

u obli~acione1 de cualquier claae, 1ea en forma de 
pagare1, escrituras públicaa, hipotecu, prendas, 
deventur~• o en cualquier otra forma ya 1e1 que 
tales obhgaclone1 estén o no garantizadas con 
prenda, hipoteca o garantías de carácter general 
sobre todo o parte de los bienes de la CompaiHa o 
1obre un bien determinado de la mi1ma CompaiHa 
o en cualquier otra forma que fuere decidida o ·au· 
to~izada por la misma junta dP Directores y en la 
cantidad y manera que la misma junta de Directo
rea tuviere por más conveniente, asimismo la junta 
de Directores autorizará toda compraventa de in
mueble• 1in que tal Junta ere Direciores tenga para 
tomar e1tos acuerdo• limitación alguna ni en cuan
to a ~u cuantía ni e~ cuanto a 1u extenaión, plazo o 
cond1cione1. La m11ma junta de Directores podrá 
otorgar poderes e1peciale1 para cuo1 determinados 
confiriendo a 101 mandatarios todas aquellas fa
cultsdes que fueren con1iderad11 como convenien
te• o apropiadas para el objeto deseado. La junta 
de Directores celebrará sus sesiones por lo menos 
una vez cada mes en el lugar y fecha que ella mi1ma 
acordare 1e1 en la República o fuera de ella, de
biendo 11i1tir a 111 1csiones por menos dos de 
sus miembros con cuya 11i1tcncia 1e entenderá que 
1e forma el quorum y debiendo toda resolución pa· 
ra 1er tenida como tal merecer el voto afirmativo 
de por lo meno1 dos Directorea. La primera se
sión de la junta de Directores debe verificarse por 
lo meno1 dentro de noventa días del día en que es
ta escritura 1oci1I sea registrada en el Regl1tro Pú
blico Mercantil de este Departanento de León. f1 
convenido que la junta de Directores se Integrará 
con un Pre1idente que aerá al mismo tiempo el Pre· 
1ldente de la Sociedad; con un Vice-Presidente que 
1erá al ml1mo tiempo Tesorero y an Secretarlo. El 
Presidente de la Sociedad tendrá la~ repre1entación 
de la Sociedad con facultades de apaderado genc
raH1lmo pora finca judiciales, extrajudiciales, adml· 
nl1trativo1 y de cual quier otra claac y en fin para to
do y cualquier acto o negociación que tuviere que 
llevara cabo la Sociedad, ejerciendo este mandato de 
acuerdo con la cláusula sexta de esta escritura. SI 
durante el perro de un ailo que es el que deben 
tardar en aua cargo• todos loa funcionario• u oficia· 
les de la Sociedad, acaeciera una vacante, corres
ponderá a la junta General de Accioni1tas hacer Sil 
reposición en la próxima 1e1ión, debiendo mientru 
tanto loa miembro• Directores rc1tante1 ejercer to
dos loa acto1 y poderes qne hubiesen corre.pondl· 
do al miembro faltantc, en la forma ·que ello• mi•· 
mo1 determinaren o tendran derecho para llenar la 
vac1nte eligiendo otra peuona para que ejerza ~I 
puesto huta la próxima sesión de la junta General 
de Accioniataa. Si fuere el Presidente quien falta· 
re ejercerá 1u1 funciones el Vice Presidente o en su 
falta el Secre.tin'lo de la Compañ(L La junta de 
Directores tendrá aaimismo poder y autoridad para 
fijar 101 1trlbuclone1 y deberes de todos y cada uno 
de 101 funcionario• u oflcialea de la Sociedad, 11r 
como su remuneración. La Junta de Directores po· 
4r1 asr mismo celebra.r sesión en cualquier tiempo 
1in necesidad de previo aviso ni de ninguna otra 
formalidad 1iempre que caten presentes 101 tre1 dl
rectorc1 de la Sociedad que decidan celebrar tal •e· 
alón. Estas 1e1iones extraordinarias se celebrarán 
en el lugar, hora y fecha que los tres Directores de 
la Sociedad acordaren. E.1 Presidente de la Com
pailía o quien ejerza au1 fuaciones tendrá autori· 
dad para citar a 1e1lón a la junta de Directores en 
cualquier tiempo en que lo considerare convenien
te, bastando para ello, que al cfcét!) haga cltaclóa 
por telégrafo, carla o ca'ble .a todos JU• miembros 
por lo meno• con ocho d(as lle anticipación y 1icm· • 
pre que envíe tal citación a la última dirección re· 
giatrada por la Compailía de cada director. La 
certificación que extienda el Presidente declarándo 
lo aaf, será prueba 1uflclentc de que tal aviso fue 
enviado. En eatas 1e1iones cxtraordlnarlat 1c 1e¡ul 
raln laa ml1m11 rc¡las e1t1blecld11 para 111 reunlo· 
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nes normal e• de la misma junta en cuanto a quo
rum y forma de citaciones y votaciones. !n toda 
sesión de la junta de Dlrectorea el voto nominal de 
la mayoría de lo a1l1tente1 a la sesión que en nin
gún caso podrá 1er menor de dos directores, hará 
decisión y acuerdo. La junta General de Aceto· 
nistas y la junta de Dlrectorca celebrarán toda1 
aquel111 otras sesiones o juntas que fueren exigl· 
das por la ley o por disposición de la e1crltura 10 
cial, 101 E1tuto1 o acuerdo de la junta General o de 
la junta de Directorea. La junta General de Ac· 
cloniatas cuando lo tuviere a bien podrá nombrar 
un Gerente General, el cual ejercerá todos los po· 
dcrea y tendrá todas las atribucionca que la misma 
junta le confiere. De igual modo la junta de Di· 
rectore• e la vista del Informe qui! de acuerdo con 
la cláusula décima debe rendir el Pre1idente de la 
Sociedad o el Gerente General deberi formulu el 
respectivo cálculo de 111 ganancias o pérdidaa la 
cual distribución deberá ser hecha a prorrata entre 
todas 111 acciones suscritas y pagadas o sea para 
asignar o 1eftalar a cada acción un dividendo fijo o 
podrá en lin recomendar el retardo de la distribu· 
ción parcial o total de talea ganancias o pérdidas. 
Séptimo. Habrá un vigilante electo por la junta 
General de Accloni1tas al mismo tiempo de hacerse 
la elección de la junta de Directores. Dicho vigi· 
lante podrá ser aecioniata o no conforme Jo dispon· 
ga la junta General de . Accionistas, y tardará en 
1u1 funcionts un afio¡ ejercerá la .1upervlgilancia de 
101 negocios 1ocialc1 debiendo rendir su informe a 
la junta General de Accionistas, pero sin que le sea 
permitido estorbar o interferir las actividades de la 
junta de Directores, del Pre1idente de la Sociedad 
o del Gerente General en su caso. Para el cargo 
de vigilante podrá ser electo cualquier 1oclo aun· 
que ejerza otro cargo o funciones en la Socle· 
dad. Octavo; La Sociedad llevará un libro cape· 
cial con la debida separación para asentar las actas 
de cualquier claae sea de la junta General de Ac· 
ctoniat111 como de la junta de Directores, m11 

(Continuará) 

DECLARATORIA ºDE HEREDEROS 

N9 3446' · 
julio Ceaar Chacón Cuadra, 1ollcfta1e dedare1e 

heredero único, de 101 bienes, derecho• y accione• 
que a muerte dejara su seftor padre legltlmo M1-
nuel Chacón Meza. 

Bienes auceeión: lote de terreno propio aituado 
en el barrio· de la Reynsg_a, esta ciudad, lindando: 
oriente, lote de Virginia Quant de León¡ occidente, 
el de Grcgorlo Berríos Pérez, Luisa Emilia Oueva
ra, avenida en medio¡ aorte, el de Mercedcz Zeledón 
y francisca López y sur, terreno• de Sofon(as Sal· 
va tierra. 

Quien pretendiese derecho, opóngase en término 

legal. 

Dado en el juzgado Civil del Distrito Primero de 
Managua, a los trece d(as del mes de junio de mil 
novecientos cincuenta y clnco.-Rodolfo E.millo 
fiallo1, juez Civil del Di1trlto Primero de Managua. 

. 1 

N9 3129 
Marra del Catmen Oarcfa viuda de Zapata, unión 

menore1 hijos legitimo• Alfredo, Mcrcede1 y Ser¡lo 
Zapata Gar$1a e hijo• ilegítlmoa reconocidos por el 
cauaante dcclárueles heredero• todos bicnenes, de· 
rcchos, acciones qucdado1:muertc 1u difunto e1po-
10 y padre rcspectlvaincntc. 

Opóngan1c. 
juzgado Civil Di1trlto. Chinandega, diez Mayo 

mil novcclcnto1 clncuentlclnco.-Omar Ant. Boza, 
Sri o. 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 

N9 112· 

Se cita y emplaza por 1cgunda vez al reo au1entc 
Fernando Agullar Sotelo, mayor de edad y démáa 
calidadc1 ignoradas en auto• para que dentro del 
término de quince df11 comparezca a este dc1pa· 
cho a defenderse en la cau11 que 1e le sigue por 
el delito de homicidio en la pcr1ona de Inocente 
León, de cuarenta y 1ci1 afto1 de· edad, 1oltero, 
agricultor, y vecino de la ciudad de Santo Domingo 
bajo los apercibimientos de someter la causa al co
nocimiento del Tribunal del jurado• y cauaarlc 111 
1entcncias que se dicten, loa ml1mo1 efecto• como 
si catuvicrc prc1ente. 

Se recuerda a los funcionario• público• la obliga· 
ción en que están de capturar al delincuente y a 
101 particularc1 la de denunciar el lugar donde se 
oculte. . 

Dado en el juzgado para lo Criminal del Distrito. 
juigalpa, veintiuno de Abril de mil novecientos 
cincucnticinco.~Sobre borrado-someter la cauaa 
-Vale.-Manuel Castrillo Gámcz.-fulg. Miranda 
~s~ 1 

No. 171 
Se citd y emplaza por primera vez a la proceeada 

ausente Malllde Acevedo, de calidades ignoradas 
en autos para que dentro del término de quince 
dfas comparezca a utc dc1pac:ho, a defender1c en 
la causa que ae le aigue por el delito de hurto come· 
tido en la pcnona de José Tomá1 Lclva, de treinta 
y cinco aftos de edad, 1oltcro, agricultor, vecino de 
la Comarca de Agua Buena, de cata jurisdicción; 
bajo 101 apercibimicnto1 de declararla rebelde para 
para todo• 101 efecto• legales, elevar la cauaa a ple· 
nario y nombrarle defcnaor de oficio ai no compa 
rece. 

Se recuerda a 101 funcionario• pdblicoa ia obli
gación que tienen de capturar a la delincuente y a 
101 partlculare1 la de denunciar el lu¡ar donde ae 
oculte. • .. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del Dl1trlto. 
Juigalpa, veinte de Abril de mil novecientos cin
cuenta y clnco.-Corregldo-dcllncucnte-'en-Va·· 
le.-Manuel C11trlllo Gámcz.-Ante mr, Pul¡. Mi-
randa M., Srlo. 1 

N9 168 ' 
Se cita y emplaza por 1egunda vez, al reo ausente 

Partcnio Lclva, de calidades Ignoradas en auto1, 
para que dentro del término de quince dlu, com
parezca a este despacho a defenderse en la causa 
que 1c le aiguc por el delito de hurto en bienes de 

la aeftora Lcandra Cruz Rocha, de cincuenta y cua

tro ailoa de edad, soltera, de oficio• doméstlco1, ve· 

clna de la comarca de Piedras Grande1, de esta ju;

riadicclón, bajo apercibimiento, de 1omclcr la cau· 

sa al conocimiento del Tribunal de jurados y causar 

le lu sentencia que se dicten loa mismos cfccto11 

como 11 estuviere presente. 

Se recuerda a 101 funcionario• públicos la obli

gación en que están de capturar al delincuente y 

los particulares la de denunciar el lugar donde se 

oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del Distrito 

de la ciudad de J11igalp1, a los veinte días del mee 

de Abril de mil novecientos cincuenta y cinco.

Manuel Castrlllo Oámez.-ful¡. Miranda M., Srio. 
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